
 



 



de la compañía, razón por lo cual se procedió a reestructurar los estados. 
financieros anteriores aprobados en junta universal de accionistas celebrada, 
el 21 de Abrl de 2014. La contabilización de las transacciones dela compañía 
se ha elaborado bajo los principios contable, y de conformidad a as nuevas. 
normas internacionales de información financiera (NIP), se cumplió con el 

control interno en la revisión y análisis ala documentación de la compañía 
en el aspecto Contable, administrativo-contable financiero. La colaboración 
prestadas por los administradores fue aceptable. Los ros sociable han sido 
elaborados de acuerdo alo establecido en la Ley de Compañías. Con relación 
al Aículo 279 de la ley de Compañías, también se ha dado cumplimiento a 
las obligaciones de Comisario. Sometido a votación y por UNANIMIDAD 

los accionistas queda aprobado el informe del Comisario. Luego se pasa a 
atar el TERCER punto del orden del día, el mismo que se refiere a: 
CONOCER Y APROBAR EL JUEGO DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
RECTIFICATORIOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 

AÑO 2013, interviene el Ingeniero Cesar Enrique Ullaur Torres, en calidad de 
Gerente de la compañía, y pone a consideración de la Junta, el Juego de 
estados Financieros, recificatori, correspondientes al ejercicio económico 
del año 2013, Indica que el presente informe obedece a varios registros que 
o se contablzaron correctamente en el activo y estado de resultados dela 
compañía AGRICEULL S.A. “EN UQUIDACION”, razón por lo cual se procedió a 

reestructurar los estados financieros anteriores aprobados en junta universal 
¿e acciontstas celebrada el 21 de Abril de 2014. Retera una vez más que la 
“empresa continua cumpliendo con las actividades establecidas en u estatuto 
social, y actualmente todas sus Operaciones se encuentran registradas 
contablemente bajo las normas internacionales de Información financiera 
NIF), concluyéndose su resultado negativo Luego del análisis respectivo, los 

accionistas presente resuelven aprobar UNÁNIMEMENTE el Juego de estados. 
financieros, rectificar, correspondiente al ejercicio económico del año 

2013. Finalmente se pasa a tratar el Último punto del orden del día, el mismo. 
que se reflere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS GANANCIAS Y/O. 
PERDIDAS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2013, Interviene el 

Ingenlero Cesar Enrique Ulaur Torres, en calidad de Gerente dela compañía, 
manifiesta a los accionistas presentes que luego de la reestructuración del 
Juego de estados financieros correspondientes al ejercio económico del año 
2013, el resultado se concluyó negativo, razón por lo cual no hay utildades. 
“que repartir. Luego del análisis respectivo, lo accionistas presente, resuelven 
aprobar unánimemente el resultado negativo del ejercicio económico 2013, 

 



 

 


